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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los s e ñ o r e s Alcaides y Secretarioa re
ciban loa n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
d i s t r i to , d i s p o n d r á n que &e fije un ejemplar en el 
s i t io de costumbre; donde p e r m a n e c e r á hasta el re 
cibo de] n ú m e r o s iguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLB-
rn íRS colecfúonados ordenadamente para_su encua
d e m a c i ó n , que debe rá verificarse cada a ñ o . 

. S E P D B L I O A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe « n la I m p r e n t a de la D i p u t a c i ó n provinc ia l , i 4 pesetas 

50 c é n t i m o s a l t r imes t re , 8 pesetas a l semestre j ID pesetas a l a ñ o , 

pagadas al sol ic i tar la suscripcidn. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se i n j e r t a 
r á n oficialmente; asimismo cualquier anunc io con 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; l o de i n t e r é s par t icu la r previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l í n í a de 
i a s e r c i ó n . 

PARTS OFICIAL 

(Gaceta del d í a 24 de Septiembre) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . MM. el Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami 
lia coat inúan sin noTedad on BU im-
pirtaato salud. 

d O B I E K N O D E P R O V I N C I A . 

^1). JOSÉ * A KM ERO • Y PEÑ A L V E R , 
.- GOBERNADOR c m i . DE ESTA PHO-

TINCIA. 
Hago saber: Que debiendo prece

derse Regúu lo dispuesto en el ar
ticulo 1.* de la Jey.de 11 de Abril de 
1849 á la iustruccióo del expediente 
de travesía de Almanza.para la cons
trucción del trozo 7.° de la carretera 
de tercer orden de Saliugún á las 
Arriendas, he acordado, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
ticulo 2.* del Reglamento para la 
ejecución de dicha ley, señalar un 
plszo de treinta días pora oir las re
clamaciones ;i que se contrae el ar
ticulo 5.° del Reglamento citado; 
durante cuyo periodo se halla de ma

nifiesto el proyecto eu la Jefatura de 
Obras públicas de está prúvii>cia. 

León 23 de Septiembre dé 1896. 
J o s é Armer* y PcAalver. 

E l día 21 del próximo mes de Oc
tubre, y hora de las doce de su ma-
ñaua, teudrá lugar en la Casa de 
Ayuntamiento de Quintana y Con 
gosto, bajo la Presidencia del Alcal
de de dicho Municipio, y cou asis
tencia de un empleado del ramo, la 
subasta de 63 pinos, procedentes de 
corta fraudulenta del monte titulado 
i E I Soto», perteneciente al pueblo 
de Quinlanilla de Flórez, depositadas 
en poder del Presidente de la Junta 
administrativa de referido Quintani-
11a de Flórez, y tasados para su yen-
t'.i en 24 pesetas. 

L a subasta y disfrute de mencio
nadas maderas se verificará con su
jeción al pliego de condiciones pu
blicado en el BoLiriN OFICIAL de la 
provincia correspoudiente al día i 
de Octubre últ imo, en lo que tenga 
aplicación. 

Lo que he dispuesto se publique 
en este HOLETÍN para conocimiento 
del piiblieo. 

León 21 de Septiembre de 189S. 
Bl Qolienitdor, 

J*aé Arraer» y PcAalvtr 

JUNTA P R O V I N C I A L D E I N S T R U C C I O N PUBLICA D E L E O N . 

Estado expresivo de la inversión dada al.libramiento de 34.227 pe
setas, expedido por la Ordenación geueral de Pagos por obligaciones 
del Ministerio de Fomento con fecha 19 de Mayo último, en virtud de la 
subvención concedida por Reales órdenes de'18 de Diciembre de 1883, 19 
de &bril, 18 de Julio, 8 do Noviembre y 31 de Enero de 1887, para com
plemento de sueldos de Maestros y Maestras de escuelas públicas incom
pletas y de temporada de esta provincia. 

Tercer trimestre 

Antoñán 
Quintanilla del Valle. . 
Murías de Rechivaldo. 
Pradorrey 
Filiel 
Molinaferrera 
Villalíbre 
Otero de Escarp izo . . . 
Banidodes 
Brímeda 
Carneros 
Forreras 

Nombro de los Maestros. 

D.* Juüta Rodríguez 
Concepción Hermida 
Francisca P. González (interina) 
Evaristo Crespo 
Regina Alvarez 
Francisco Rodríguez 
Domingo Moran 
Pablo Alvarez (interino) 
Agust i Geijo Villar 
Valentín Castrillo , 
Manuel Llorden ( ¡uterino) . . . 
Clemente Suérez 

IMPORTE 
rociblto 

por cada uno 
do ellos. 

Paetat Cu. 

76 63 
76 63 
76 63 
92 66 
92 66 
76 63 
70 39 

108 70 
101 57 
108 70 

67 72 
77 52 

San Feliz 
Quintanilla de S o m o z a — 
Tabuyo 
Audiüuela 
Vifurcos 
Rabanal 
Santa Colomba 
San Martín del Camino . . . 
Quintana del Castillo . . . . 
(Jombarros . . . . . . . . . . . . . 
Murías de P e d r e d o . . . . . . . 
Villaviciosa 
Villar de Ciervos... 
Villa mor 
L a M i l l a . . . . . 
Oteruelo y Morales 
Truchas 
Manzaueda 
Turcia 
Lagunas 
Val de San Román 
Valderrey 
Curillns 
Vil lagatón 
Barrios de Nistosb 
Requejo y Corús 
Sueros 
Santibiiüez '. 
Quintanilla de Yuso 
Villamegil 
Barrientus 
Naviauos 
Toral 
Cebrones 
Idem.. 
Ribera 
Grajal 
Guares 
Bustillo 
Gnsuela 
Pelechares 
Pinílla 
Torneros 
San Martin 
Robledo 
Pozuelo 
Allóbar 
Quintana y Congosto. . . 
Palacios 
Herreros 
Regueras 
Castroticrra 
Roperuelos 
Valcabado 
Pesadilla 
Voguellina 
Santa Elena 
Oteruelo 
Valdefuentes 
Villamontán 
Fresno 
Posada 
Valdesandinas 

. Leandro Bardón 
Justo Blanco 
José Calvo 
Luisa de Prada.. 
Teresa Manso 
María Magdalena Alonso 
Concepción Otero. 
Miguel Prieto 
Isabel Escudero 
Simón Martínez 
José Rodríguez (interino)..'... 
Leandro Martínez. 
Joaquín Martínez 
Pedro Barrallo 
Manuel Gómez 
Saturio Alonso 
Matilde Cansado 
Pío Román Fernández 
Víctor Alvarez 
Nemesio Felipe 
Josefa MozoToribiu 
Emeterio Gómez 
Manuel Fernández • 
Bibiana López 
Antonio Fernández (interino),, 
Eugenio Blanco.. 
Simeón Cabera^ 
Manuel García (interino) 
Gertrudis Martínez 
Domitila Alvarez 
Irene Baca 
Celedonio Prieto 
Venancio Santos 
Teresa Parrado 
Angela Parrado 
Isabel Vizán 
Isidoro Cabero. 
Fermina Fernández , 
Blas Alegre 
Francisco Vidal 
Manuel Moran 
Casimiro Justel 
Domingo Fernández 
Victorio Vecino 
Silvestre Rodríguez 
María S. Villa 
Clemente Lobato 
Venancio Mateos 
Alejo Alonso 
Salvador González 
Inés Pérez 
Bernardíno Prieto 
María J . de la Dehesa 
Aurelia Osorio 
Lázaro Prieto 
Antonio Vidales 
Lorenzo Hernández 
Manuel González 
Pablo Domínguez 
Abundio Villasol 
Julián Alonso 
José Celada 
Manuel de la Mata 

77 52 
92 66 
70 39 
76 63 
61 48 

101 57 
101 57 

76 63 
108 70 
67 72 
20 43 
70 39 
83 7& 
67 72 
67 72 
67 72 

108 70 
77 52 
92 66 
92 66 

101 56 
101 56 
77 52 
72 09 
60 19 
76 63 
70 39 
67 72 
70 39 

108 70 
83 75 
67 72 
70 39 
81 34 
11 33 
67 72 
67 72 
67 72 
92 66 
61 48 
76 63 
67 72 
76 63 
70 39 
67 72 
91 77 
31 93 

108 70 
83 75 
77 52 
61 48 
70 39 
92 66 
76 63 
76 63 
77 52 

101 57 
76 63 

101 57 
101 57 

67 72 
83 75 
92 66 
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Vülazala 
Idem 
Huerga -. 
MausiUa 
San P<!dro Dueñas 
Zambi'oncinos 
Villaestvigo 
Sau Pedro Bárdanos 
Armunia 
Trubajo Cerecedo 
Otero de las DueBas 
Chuzas 
Villar 
L a Seca 
Camilo y Saat ibáñez 
Pedrúti 
ilannaneda 
Oarrafe 
Kiosequino 
Los Villaverdes 
Palacio 
Rioseco 
Espiuosa 
Sautorenia 
Quiutaua Raneros 
Villanueva del Carnero 
Sariufíos 
Azadiuos 
Garba] al 
Valdefresno 
Villavente 
Arcalmeja 
Sautibaüez de Porma 
Valverde del Camino 
Montejos 
Vegas 
Cerezales 
Villanueva del Condado.. 
Villafruela 
Celadilla 
Villaquilarabre 
Navatejera 
Villasinta 
ViUarrodrigo 
Idem 
Autimio • 
Carrocera < 
Wansilla Mayor 
Ouzunilla 
Vilecha 
Cimanes 
Velilla 
San Andrés 
Idem 
Grulleros 
Vega de lnfanzimcs 
Villaturiel 
Los Valdesogos 
Villarroañe 
Villasabarlego 
Valle 
Villafaño 
Gradefes 
Val de S. Pedro 
Valduvicco 
Sant i tóñez do Rueda 
Cifuentes 
Valporquero 
Val de San Miguel 
Idem 
Barrios de Luna 
Mallo 
Portilla 
Cubnllanes 
La Cuota 
Campo 
Rosales 
Láncava 
Abelgas 
Caldas 
Oblanca 
Riolago 
Torrcbarrio 
Salce 
La Urz 
Santa María de OrdAs.. 
Callejo 
Soto y Amío 
Canales 
CHtuposalinas 
Villayuste 

Victorina Felipe 
Auiceta Méndez 
Domingo Rodríguez 
Manuela Alonso 
Vicenta Fernández 
Eugenia Hernández 
Josi> Gutiérrez 
Esteban Burdiel 
José Crespo 
Aquilino Miranda 
Gregorio Alvarez 
Pedro Alonso 
Balbinu Otero 
Basiliauo Alvarez 
Virginia frarcia 
Agust ín Boíiar 
Carmen de Piada 
Restituto Blanco 
José L . de San Luis 
Canuta Gutiérrez 
Elias Rubio 
Luciano Arroyo 
FiUbetto Z ipico 
Emilia Herrero 
Laureano Fuertes 
Amos S. González 
Sabitiiano Iban 
José Delgado 
Gregorio Pérez 
Manuel Alvarez 
Quintín Cármenes 
Lucio Ferníindez 
Salvador López 
Buenaventura Alonso - . . 
Andrés Pérez 
Bonifacio del Valle 
José Rubio 
José Laso • 
Pedro Rodríguez 
Faustino Fernández 
Rosendo Escanciano 
Aurora Carnicero 
Urbano Boñar 
Victorina Felipe Alonso. 
Manuel Alvarez 
Julián Rodríguez 
Eugenio Alvarez 
Electo García 
Felisa Plaza 
Juan Centeno 
Francisca Valera 
Gervasio Blanco 
Valeriano Blanco 
Adela Villa 
Gregorio Soto 
Manuel Gómez 
Santiago Benavides 
Pedro Bianco 
Feliciano Rey 
José G. Hurtado 
Julián González 
María A González 
María Vallinas 
Kupcrta Alvarez 
Pedro Crespo 
Juan Fernández 
Teodomiro Robles 
AntuMo Llamazares . . . 
Marina García 
Maria A. Díaz Garc ía . . 
Celestino Rudriguez.. . 
Leonardo García 
Melchor Fernández 
José Fern i ndez 
Ana R. Riese» 
Jusé (¡arcia 
José Bel trán. . . 
Francisco García 
Eduardo Ordóñez 
Celestino Quirós 
Rafael Alvarez 
Emilio Alvarez 
Pedro Fernández 
Vicente Bardón 
Vicente del Fueyo 
Víctor Suarez 
Rufino A. Hidalgo. . . . 
Maximíua López 
Javier Alvarez 
Carlos Ordás 
José Alvarez 

53 04 ViUarrodrigo ID 
48 V i Aralla 
70 39 LasOraañas 
70 39 Sau Martin 
61 48 Fasgar 

101 56 Villanueva 
44 58 Murías 

101 56 Senra y Lazado 
73 95 Posada 
67 T¿ Villabaudín 
7i) 63 Salientes 

108 70 Susañe 
76 63 Valdesamario 
83 75 Vegarienza 
67 72 Cirujales 

10157 Sosas del Cumbral 
76 63 Manzaneda 

101 57 Marzán 
7íí 63 Los Rabanales 
76 63 Villaseca 
76 63 Idem 
86 49 Los Rabanales 
67 72 E l Villar 

108 70 Sosas Laciana 
77 52 Robles 
83 75 Orallo 
86 43 Eioscuro 
67 72 Santa Marina y Torre 
70 39 Rodauillo 

101 57 Losada 
76 63 Vinales 
70 39 Benuza 
76 63 Pombríego 

108 70 Orellán 
77 52 Castrillo de Cabrera 

101 &7 Odollo 
76 63 Turíenzo 
76 63 San Pedro Castafieru 
70 39 San Miguel 
67 72 Robledo de Losada 

101 57 Encinedo 
76 63 La Ribera 
76 63 Idem 
36 61 E l Valle y Tedejo 
40 02 Igileüa 
76 83 Tombrio de Arriba 
92 66 Lago do Carucedo 

101 57 Carucedo 
\08 70 Espinoso 

76 63 San Cristóbal 
108 70 Compludo 

70 39 Riego de Ambroz 
33 86 Paradasolana 
67 71 Robledo de las Traviesas . . 
70 39 Aullares 

101 57 Sorbeda • 
101 57 Campo 

76 63 Tremor de Arriba 
70 39 Columbrianos 

108 70 San Andrés 
76 63 Ozuela 

101 56 Pnaranza 
108 7il San Juan de Paluezas 
•108 70 Castioquilame 

83 75 Salas de la Ribera 
76 63 San Pedro de Trones 

'2 58 San Esteban de Valdueza. 
83 75 Villanueva 
30 19 Sau Clemente 
61 60 Valaefrancos 

101 57 Colinas 
108 70 Libráu y Pardainaza 

83 75 Argayo 
108 70 Sautalla y Rioferreiros... 

76 63 Acevedo 
108 70 Boca de Huérgano 
77 52 Valverde 

101 57 Burón 
67 72 Lario 
61 48 fistieina 
83 75 Sabero 
76 63 Vidanes 
67 72 Santa Olaja 
67 7-' Santa Marina 
77 52 Pedrosa 
92 66 Escaro 
76 63 Lois 

101 57 Salamón 
76 63 Huelde 
77 52 Soto 
83 75 Posada 

Patricio Diez 
Sabina Fernández 
Restituto García 
Martina Villaestrigo 
José Rubio 
Felipe Gutiérre? 
Honesto González 
Antonio González 
María Herrero 
Emilio González 
Gabriel Escudero 
Manuel de la Calzada 
Mig'iel García 
Eufrasia Alvarez 
Santos Alvarez 
Guillermo Mallo 
Victorino Alvarez 
José María Calzón 
Patricio González 
Idem 
María Sevilla , 
Idem 
Felipe Alvarez 
Micaela D. Núñez 
Vicente .Martínez 
Faustino Mallo 
Elodia Prada 
Cándida Reyero 
Agueda Paramio 
Segundo Toríliio 
Domingo García .. 
Valentín Eloy Ramón 
Benito Méndez 
María Francisca Prieto 
Manuel García 
José García 
Francisco Quijano 
Dámaso García 
Concepción Grande 
Máximo Riesco 
María Francisca Luque. . 
Pedro Fernández 
Gumersindo del Puerto... 
Mariano Fernáudez 
Gertrudis López 
Ceferino Bardou 
María González 
Juan Bautista S á n c h e z . . 
Angel Rodríguez 
Antoniuo Pérez 
Constantino Vilela 
Jenaro del Río 
Everilda H. Fernández 
Eugenio Revaque 
Manuel Martínez 
Anacieto Rubio 
Fél ix Fernández 
Juan Manuel Fernández . 
Justo Fernández 
Angel María Bardón 
Teodosia Fernández 
Dolores Fernández 
Julián Bardón 
Hilaria Blanco 
Constantino Mart í nez . . . 
Jenaro Gómez 
Honorato Bardón 
Tomás del Kio 
Santiago del Rio 
Rogelio Tahoces 
José Rubio 
Serafina Rebnleiro.. 
Leonor Alvarez 
Anastasia Pancual 
Mariano Calle 
Catalina Garrote 
Francisco González 
Manuel Pagin 
Eugenio Morán 
Francisco Balbueua 
Cecilio Tejerina 
Raimundo Diez 
Modesto Tejerioa 
Seveiiua D o m í n g u e z . . . 
Baldumero Rujo 
José Gómez 
Sílvcrio Mufiiz 
Eulogio Balbuena 
Epifauio Muñiz 
Cirilo Díaz 
María Beuéitez 

70 39 
92 6b 

101 57 
67 72 
76 63 
76 03 
67 72 
92 66 
76 63 
83 75 
67 72 
70 39 

108 70 
108 70 
83 75 
76 63 
83 75 
83 75 
36 61 
43 73 
40 02 
40 02 
76 63 
76 63 
20 99 
83 75 
83 75 
70 39 
67 72 
70 39 
70 39 

101 57 
77 52 
61 48 

• 101 57 
61 48 

10R 70 
83 75 
77 52 

101 57 
101 56 
40 87 
3h 76 
61 48 

101 57 
70 39 

101 56 
67 72 
76 63 
67 72 
77 52 
76 63 
77 52 
76 63 
61 48 
70 30 
b6 13 
70 39 
67 72 
67 72 
70 39 

101 se 
67 72 
70 39 
70 39 
70 39 
61 48 
67 72 
70 39 
77 52 
70 39 

101 56 
108 70 

67 72 
101 57 
108 70 
76 03 
61 48 
76 63 
73 95 
76 63 
77 52 
76 63 
83 75 

'i 63 
70 37 
89 99 

108 70 
83 76 
77 52 
92 66 



Maraña 
Vegacerueja 
B a n i i o ü o 
Cofiüal 
S o l l o 
Vegamián 
Ferrerus 
Re yero 
Pollule 
Prado 
VaMerrueda 
Morgovejo 
Villacorta 
Tejenna 
Taranilla 
Renedo 
Perreras 
L a Mata 
Villuyandre 
Argoveju 
Crérnciitís 
Aleje. 
Coriiici'O 
Bercianos 
Calzada 
Idem 
Canalejas 
Castromiularra 
Castrotierra 
Cebutiico 
llondrcganes 
E l Valle las Casas 
San Pedro Valderaduey... 
Cubillas de Kueda 
Villapadicrna 
E l burgo 
Las Gruñeras 
Villamuñío 
Calzadilla 
San Pedro las D u e ñ a s . . . . 

Joara 
San Martin de Cueza 
San Miguel de Montando. 
La Vega du Altnanza 
Carrizal 
Sahelices del Rio 
Santa Cristina 
Matallana 
Vuldepolo 
Quintana del Monte 
Sahelices del Payuelo 
Quintana de Rueda 
Vallecillo 
Mero 
Sania María del Monte . . . 
Villamizar 
Villacintor 
Villamol 
Villacalabuey 
Villamoratiel 
Villaselán 
I d e m 
Santa María del Rio 
Valdavida 
Villaverde 
Villazanzo 
Renedo 
Villavelasoo 
Benazolve 
Villalobar 
Cabreros 
Campo 
Bariones 
Uuseiidos 
Izag 
Alvires 
Castrovega 
Pajares 
Valdesaz 
Morilla 
Santas Martas., 
Ueliegos 
Villaraai'co 
Valdemora 
Valdefnentos.. -
Palacios 
Villibañe 
Valverde 
Alcuctas , 
Villacé 

.• Maria del Carmen González. 
Lorenza Alvarez 
Juan Fernúudez 
Vidal Gonzilez 
Gabino VillatVitilo 
Juan Antonio Hurtado 
Santos (''ernñiiilez 
Uoiintila de líoblcs 
Carlos González 
Candi.ia lianúrez 
Julián Crespo 
Emetcrio Gago 
María Barrientos 
Justo Garfia 
Juan Cuevas 
Aquilino Iglesias 
Pedro Rodríguez 
Manuel Turicnzo 
Castor Ibañez 
P. tri) López 
Emilmnu García 
Andrea Alonso 
Alviuo Martínez 
María Encarnación 
Julio Tejcrina (interino) 
Herminia Díaz 
Felipe del Blanco 
Juan Diez 
Vicente Santa Marta 
Marta Ordils 
Prudencia González 
Pedro García 
Miguel Rudrigucz 
Pascual González 
Mariano Rodríguez 
Bernarda Dueñas 
Hilario Mausilla 
Victoria B'tít'iiández 
Félix Heyero 
Victorio Giirdaliza 
Julio García 
José Delgado 
Bernardina San Blas 
Manuel García 
Mariano González 
Antonino Lucas 
José Truchero 
Juliana Fernández 
Francisco Mendoza 
Juan Benito 
Melchor Gutiérrez 
Ágapito Gil 
Santiago B. Alonso.. 
Adela Villa. . ' .- . 
Tomás San Martín (interina) . 
Leonor l-.evuelta 
Eugenio de la Fuente 
Pablo Serrano 
Teodora Murtinez 
Maria Dolores Pelaz 
Florencio Turíenzo 
Herminia Diaz 
Juliana González 
Francisca Peñin 
Cosme Arias 
Daniel Rodríguez 
Benigno Keyero 
Joseta Fernández , 
Matilde Buena 
Antouio Fernández 
Jesusa Rosalía Revollo 
Maria González 
Esteban Calvo 
Toribio Redondo 
Hennenegí lda González 
Tomasa Parrado 
José Carrera 
Angel Moran 
Muría Soledad Colinas 
Mauricio de la Vega 
Víctor Borrego 
Ramón Moreno 
Florentina Mauro 
Tomás San Martin 
Teodosia Villaverde 
Antonino Ruiz 
Bernardo Casado 
Juan González 
Pablo Fernández 
Bartolomé Parrado 
Andrés Delgado 

92 66 
83 75 
7t) 63 
73 9 5 ; 
65 93 
«3 75 
76 63 

101 57 
70 39 

108 70 
101 57 
76 63 
70 39 
76 63 

108 70 
108 70 

67 72 
83 75 

101 57 
101 57. 
101 57 
76 63 
76 63 
92 66 
48 39 
44 27 

101 57 
76 03 
76 63 

101 57 
67 72 
67 72 
67 72 

101 57 
76 63 
92 66 
70 39 
70 39 
76 63 
76 63 
89 99 

101 57 
70 39 
76 63 

101 57 
70 39 

101 57 
80 19 
70 39 

108 70 
76 63 
70 39 
83 76 
30 89 
52 51 

108 70 
67 72 
70 39 

¡01 57 
76 63 

101 57 
56 77 
51 93 

100 45 
70 39 
76 63 

101 57 
76 63 
67 72 
76 63 
76 63 
92 66 
80 19 
70 39 
92 66 

101 57 
76 63 

101 57 
61 48 
76 63 
83 75 
92 66 
92 66 
52 67 
82 66 
76 63 
67 72 
70 39 
92 66 
76 63 
61 48 

Villacarviel 
Villanueva 
Palanquines 
Cármenes 
Causeco 
Gete 
Geniceva 
Villanueva de Poutedo. . . . 
Buiza 
Barrios do Gordón 
La Vid 
Peredilla 
Santa Lucia 
Funtúu 
Casares 
Camplongo 
Busdongo 
Colle 
Grandoso 
Oville 
L a Ercina 
Barrio de las Arr imadas . . . 
Fresnedo 
Candanedo 
Sür ribos 
La Vecilla 
Vcgaquemada 
Lugáu 
Palazuelo 
La Mata de la Riva 
L a Losilla 
Matallana 
Orzo naga 
Robles 
Santa Colomba 
Barrio; de Ambasaguas. . . . 
Barrios de Curueño 
Valdelugueros 
Redipuertas 
Tohbia de Abajo 
Tolibia de Arriba 
Valdepíélago 
Aviados 
Valdeteja 
Vegacervera 
Valporquero 
Idem 
Maga?. 
San Juan 
Berlanga 
Langre 
Narayola 
Lumcras 
Villaverde 
Villamartin 
Ornija 
Cadufresnes 
Paradela 
Foutoria 
Campo 
Prado 
Chano 
Burbía 
Gestoso 
Villadecanes 
San Martin 
Sobrado. 
Pórtela 
Idem 
Balboa 
Can te j eirá 
Barjas 
Busmayor 
Pradela 
Parada de Soto 
Castro 
La FaOa 

D. Alejo Alvarez 
Facundo Barrenada 
Ricarda Rodríguez 
Bernardo Diez 
Francisco Rodríguez 
Juan Diez 
Celestino Fernández 
M.,ri i R .min /. 
Maria P. Ureña 
Juan B. Alvarez 
Justo Diez 
Lorenzo Diez 
Gregorio Fernández 
Lorenza Suárez 
Felipe Morán 
Antonio González 
Ana González 
Justo Arias 
Maximino Fernández 
Ratnira García 
Balbiua Valtuille 
María Dolores Fernández 
Manuel Rodríguez 
Hermenegildo González 
Vicente Suárez 
Fidenciu Muñoz 
Maria U. Barricntus 
Félix Balbuena 
Celedonio Rodríguez 
Imelino Sancho 
Miguel del Molino 
Isidro García 
Honorata Pérez 
José Suárez 
Teodomiro de Robles 
Mariano González 
Roque Castro 
Pedro García 
María Suárez González 
Maria C. Diez 
Celedonio Fernández 
Cándida Domínguez 
Marcelo González 
Aureliauo Diez 
Bernarda Barrio 
Regina Ferrero 
Diego González 
Eugenio Balboa 
Domingo Alfonso 
Urbano Martínez 
Marcelo Diez 
Cruz Acevedo 
Gregorio García 
Domingo Blanco 
Manuel Alvarez 
Rosa Martin 
Maria Parrado 
Angel Gómez 
Joaquín García 
Esteban Alvarez 
Manuel López 
José Alvarez 
Antonio Rodríguez 
Gabriel Luengo 
Florencio García 
Silverio López 
Dionisio Franco 
Enriqueta F . Expósito 
Maria C . Parrado 
Francisco Gómez 
Domingo Motiriz 
Ciernen tina Ceide 
Antonino Cobos 
Gaspar Bello 
Pablo Gómez 
Melchora Muñiz 
Elisa Yebra 

IMPORTA LA. BELACION 
IDEM i'L 1 POR 100 
INGRESADO EN EL MONTEPÍO . 

IMPORTE DEL LIBRAMIENTO 34.227 » 

70 39 
¡01 57 

76 63 
92 66 
67 72 
77 52 
76 63 
83 75 
39 '2 
76 63 
52 57 
83 75 
83 75 
83 76 
70 39 
83 76 
78 63 
83 75 
83 75 
i¡7 72 

101 57 
77 52 
77 52 
76 63 
70 39 

108 70 
101 57 
76 63 
83 75 
76 63 
83 75 

108 70 
70 39 
70 39 

105 08 
83 75 
70 39 

108 70 
83 75 
83 75 
76 63 

101 57 
70 39 
76 63 

101 57 
5 96 

2? 99 
67 72 
07 72 
92 66 
61 48 
37 42 
70 39 
70 39 
76 63 
67 72 
27 
70 38 
70 38 
77 52 
61 48 
61 48 
37 4-¿ 
70 38 
92 66 
61 48 

108 70 
20 53 
66 43 
92 66 
67 72 
8B 43 
67 72 
70 39 
77 52 
70 39 
70 39 

33.297 22 
342 27 
587 51 

León 16 de Septiembre de 1896.—El Gobernador-Presidente, José A r 
mero y Peñalver. 



(Gaceta del d í a 12 de Septiembre) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

SEÑORA: Sanciouada por V. M.la 
ley que tija los presupuestos del E s 
tado para el año económico de 1896 
á 97, eu los que apareceu las fuerzas 
militares de la Peuíusula constitui
das en ocho Cuerpos de Ejército, se 
hace oecesariu dividir el territorio 
de la misma eu igual número de re
giones y proceder á la organización 
de las tropas que han de guaruecer 
la octava regióu y de' los nuevos 
centros y dependencias necesarias, 
dentro de los limitados créditos que 
para esta atención figuran en el pre
supuesto de Guerra. 

Aceptado el informe que emitió 
la Junta Consultiva de Guerra en 7 
de Agosto de 1893, el cual se publi
có al propio tiempo que fué decreta
da la actual división territorial mi
litar, se ha tomado por base do esta 
reorganización una de las conclu
siones de dicha informe, s e g ú n la 
cual, en el caso de autueutarse una 
región, por ser asi más conveniente 
á la defensa del pnig, la capital de la 
séptima debería ser Valladolid, te
niendo en León una guarnición im
portante, y de la octava la Coruña, 
limitando su extensión á las cuatro 
provincias gallegas. 

Constituida, pues, de este modo 
la octava región militar, y con ob
jeto de compensará la séptima de la 
separación de uichas provincias, y 
encomendar á su Cuerpo de Ejérci
to la vigilancia y custodia de una 
de las dos principales lineas de in
vasión que existe entre España y 
Portugal, correspondientes hoy al 
primer Cuerpo, conviene asignarle 
la proviucia de Salamanca, que de
jará, por lo tanto, de formar parte 
de la regióu de Castilla'la Nueva y 
Extremadura. 

Interin las circunstancias y los 
recursos del país no permitan dar 
mayor amplitud á la organización 
del Elército, las tropas de las regio
nes séptima y octava quedarán, co
mo hasta ahora, organizadas en dos 
div;sioües, uno de cuyos cuarteles 
generales quedará en la Coruña, y 
el otro se trasladará á León, siguien
do de este modo el criterio estable-

, cido al decretarse la actual división 
militar del territorio con respecto á 
las capitales de los antiguos distri
tos, que, al dejar de serlo de las re
giones, se fijó en ellas la residencia 
de uno de los cuarteles generales di
visionarios. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo do Ministros, 
tiene la honra de proponer á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 10 de Septiembre de 1896. 
—SEÑORA: A L . R. P. i e V . M., 
Marcelo de Azcárraga. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro, de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros: 

En nombre de U i Agusto Hijo el 
Rey D. Alfonso X I I I , y como Reina 
Regento del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se divide el territo

rio de la Peniosula en ocho regiones 
militares, de las cuales la segunda, 
tercera, cuarta, quinta y sexta, se
guirán constituidas como en la ac
tualidad, y la primera, séptima y oc

tava, se compondrán de las provin
cias siguientes: 

Primera región.—Castilla la Nueva 
y Extremadura. 

Provincias de Madrid, Segovia, 
Avila, Toledo, Ciudad Real,Badajoz 
y Cáceres. 

Séptima región.~Casti l la la Vieja. 
Valladolid, Palencia, Salamanca, 

Zamora, León y Oviedo. 
Oclam región.—Galicia. 
Coruña, Lugo, Orense y Ponteve

dra. 
Art. 2.° A cada una de las regio

nes militares corresponderá en tiem
po de paz un Cuerpo de Ejérto com
puesto de dos ó más divisiones, á 
excepción del quinto, séptimo y oc
tavo, que por ahora quedarán con 
una división, hasta que las circuns
tancias y el estado del Tesoro per
mitan organizar las restantes. 

Art. 3." Las regiones y los Cuer
pos de Ejército afectos á ellas esta
rán al mando de Tenientes Genera-; 
les que se denominarán Capitán ge
neral de (el nombre de la región) , y 
Comandante en Jefe de (tal) Cuerpo 
de Ejército. 

También podrán ejercer este man
do los Capitanes Generales de Ejér
cito, siempre que las conveniencias . 
del servicio lo exijan. ¡ 

Art. i . ° La organización de las ! 
tropas eu las regiones segunda, ter
cera, cuarta, quinta y sexta, no su- ¡ 
fnrá alteración, como tampoco la ' 
primera, salvo el destino á la octa-

los casos de movilización 

de cuyo Cuerpo de Ejército no for
man parte, se cousiderarán com
prendidos eu el primero de estos 
casos. 

Art. 8.° Sonaplicables á las nue
vas regiones militares y á sus tro
pas, del mismo modo que á las de
más regiones y Cuerpos de Ejérci
to, cuya composición y'organiza
ción no SH altera, los preceptos y dis
posiciones generales que hoy rigen, 
los cuales quedan subsistentes en 
cuanto no se opongan á las prescrip
ciones de este decreto 

Art. 9.° El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución del 
presente decreto, que comenzará á 
regir en 1.° dti Octubre próximo. 

Dado en San Sebastián á diez de 
Septiembre de mil ochocientos no
venta y seis.—M ARÍ A CRItíTIN A . — 
E l Ministro de la Guerra, Marcelo de 
Azcárraga. 

E S T A D O QUE SE C I T A 

7.° i ' u c r p o 

T r o p a s afectas a l C u a r t e l gene ra l 

(Kegittuento Lanceros de 
Faraesio n ú m . 5 . 

Idem de Cazadores de Ta -
. - „ . . l ave randm. 15. 

ICnnSeccidu de A d m i n i s 
t r a c i ó n Mi l i t a r . 

Una id.de Suaidad M i l i t a r 
2.a ba t a l lón del pr imer regimiento de 

Zapadores Uinadores (Logroño) . j 
1.* D i v i s i ó n . j 

IRegini iento In fan te r í a da Isa-
1 . ' Br igada . ' bel I I m i m . 82. 

' í d e m i d . de Toledo n ú m . 35. 

estimar en su consecuencia la re
clamación que contra dicho acuerdo 
ha producido el interesado. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
g u a r d e á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Septiembre de 1896.—Cos-
Gayóu.—Se. Gobernador de la pro
vincia de León. 

E l Rey (Q. D. G.),'y en su nombre 
la Reina' Regente del Reino, de con
formidad con el dictamen de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado,- se ha servido 
aprobar el acuerdo por él que esa 
Comisión provincial declaró soldado 
sorteable á Alfonso Garcia Rivas, 
alistado en Barjas para el Reempla
zo de 1895, y desestimar eu su con
secuencia la reclamación que contra 
dicho acuerdo ba producido el inte
resado. 

De Keal orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspoudientes. Dios 
g u a r d e á V. S. muchos años. Madrid 
12 de Septiembre de 18P6.—Cos-
Gayón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de León. 

CONSEJO DE ESTADO 

TIIIBUN.IL DE 10 CONTENCIOSO-ADHINISTRATIVO 

^Regimiento I n f a n t e r í a del 
va, en 
de uno de los batallones de Zapado- , „ . „ . , , . . 
res Minadores. . ; «•• ̂ % £ W S 5 ¿ nto.36. 

Regimiento Cazadores de Almansn, 13.* Las fuerzas que guarnecen la s ép 
tima y octava regiones, se organiza
rán en la forma que se expresa en 
el estado adjunto, y la composi
ción de los cuarteles generales res
pectivos, asi como las plantillas de 
personal para las dependencias de 
los mismos, se ajustarán á las con
signadas eu presupuesto, ó á las que 
dentro de los créditos legislativos 

.se determinen por disposiciones pos
teriores. 

Art. 5." Los cuarteles generales, 
con sus dependencias, y las Subins-
pecciones de los Cuerpos de Ejérci
to séptimo y octavo se situarán eu 
Valladolid y en la Coruña, respecti
vamente, pasando á establecerse en 
León el Cuartel genera! de la divi
sión que eu la actualidad se encuen
tra eu el primero de dichos puntos. 

Art. 6." Cuando hayan termina
do las operaciones del reclutamiento 
correspondientes al actual reempla
zo, las zonas de Segovia, núm. 3!; 
Avila, núm. 41, y Salamanca, nú-

' mero h'¿, se reorganizarán compren
diendo cada una todo el territorio 

' de su respectiva provincia. 
; Art. 7." Los Cuerpos de tropas 

que pertenezcan & un Cuerpo de 
Ejército, podrán residir en uno re
g ión afecta á otro Cuerpo de Ejér-

; cito, ó tener destacada en ésta a l -
[ guna fracción de él. E n el primer 
j caso dependerán para todos losefec-
| tos del Capitán general de la región 

en que se bailen, excepto para la 
; movilización; pero los destacaman-
[ tos que no constituyan unidad ad-
' ministrativa estarán á las órdenes 
! de dicha Autoridad en cuanto se re-
| laciona con la disciplina y servicio 
j en general, y para movil ización, 

régimen interior, personal y admi-
j nistración dependerán del Coman-
[ dante en Jefe del Cuerpo de Ejérci-
¡ to á que pertenecen. 
: Los batallones de Zapadores Mi

nadores residentes en una región, 

de Caba l l e r í a . 
6 ° regimiento montado de Ar t i l l e r ía . 
U n a c o m p a ñ í a de A d m i n i s t r a c i ó n M i l i 

t a r . 
Una fd . de Sanidad M i l i t a r . 

F u e r z a s que res iden en l a r e g l ó n s in 

per tenecer a l 7.a Cuerpo 
Destacamentos del i ." b a t a l l ó n de A r t i 

l ler ía de plaza, en Gijón y Ciudad Rodrigo. 

8." C u e r p o 

T r o p a s afec tas a l C u a r t e l g e n e r a l 

4 0 b a t a l l ó n de Art i l ler ía de plaza. 
2 .° í d e m del 2.° regimiento ds Zapadores 

Minadores (Madrid.) j 

l . " D i v i s i ó n 

. Regimiento In fan t e r í a de Za-
I mora n ú m . S. 
\10.s media Brigada de Caza-

1. ' B r i g a d a . ' dores: ba ta l lón de Keus n ú -
I mero 16. 
[ Idem í d . : í d . d e l a H a b a n a n ú -
l mero 18. 
^Regimiento I n f a n t e r í a de . i vi......;.. .¿-r 1 Br igada . ! Murcia n ú m . 37. 
' I d e m i d . de Luzdn n ú m . 5 4 . 

Regimiento Cazadores de Galicia, 25.° 
de Caba l le r ía . 

Tercer regimiento de Ar t i l l e r í a de M o n 
t a ñ a . 

U n a c o m p a ñ í a de A d m i n i s t r a c i ó n M i l i 
tar . 

Una ídem de Sanidad M i l i t a r . 
Madr id 10 de Septiembre de 18911.— 

Aprobado por tí. M . — A z c á r r a g a . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

ADMINISTn.VCION 

Sección l ." 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad cou el dictamen de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, se ha servi
do aprobar el acuerdo por el que esa 
Comisión provincial declaró solda
do sorteable á Andrés Garcia Mar
tínez, alistado ec San Justo de la Ve
ga para el actual Reemplazu, y des-

Selación de los pleitos incoados antt 
este Tr i iunal 

9 de Septiembre de 1896.—Seman-
da publicar los anuncias del recurso 
interpuesto por D." Dolores de Prado 
Vinuesa contra el acuerdo del T r i 
bunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda de 28 de Agosto de 1894 
sobre derecho á pensión romo huér
fana de Juez de primera instancia. 

Loqueen cumplimiento del art. 36 
de la ley orgánica de estt jurisdic
c ión, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el 
referido articulo se meuciouaü. 

Madrid 18 de Septiembre de 1896. 
—Por el Secretario Mayor, J . Gon
zález Tamayo. 

COMISIÓN PÍÓVTÑCÍAL 

E u virtud de lo dispuesto por la 
misma en sesión de !9 del corriente, 
se señala el dia l ó de Octubre pró
ximo, á las once de la mañanu, en 
el Salón de Sesiones de la Excelen
tísima Diputación, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras 
de instalación de agua en el Palacio 
provincial para el servicio Ae los 
retretes, bajo el tipo de 2.052 pe
setas. 

La subasta se celebrará de confor
midad al Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, aute la Junta presidida por 
el Sr. Gobernador, ó Diputado dele
gado, hallándose de maniSesto en la 
Sección de Construcciones civiles 
el presupuesto y pliego de condicio
nes de dichas obras. 

Para intervenir en la subasta se
rá preciso presentar en pliego ce
rrado la proposición, extendida en 
papel sellado de 12." clase, s e g ú n 
el modelo adjunto, acompañada de 
la cédula personal del licitador y 
del resguardo que acredite haber 
depositado en la Caja provincial la 
cantidad de 102 pesetas 60 cént i 
mos (5 por 100 del tipo de subasta.) 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de..., s egún c é 
dula personal de clase, a ú m e -

http://id.de


ro , enterado del anuncio publi
cado en el UOLKTÍM OFICIAL con f e 
cha.. . de..., y de las condiciones y 
requisitos que se exigeo para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de iustalucióu de agua en el 
Palacio provincial para los servicios 
de retretes, de compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
por la nautidad de (eu letra.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 
León a l de Septiembre de 1K96. 

—Por acuerdo de la Comisión pro
vincial: E l Vicepresidente, P. A., Jo
sé Antonio Cubero. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA. DE LEÓN 

Administración. 

La Junta directiva del Gremio de 
fabricantes do fósforos de España, 
en uso de las facultades que la están 
concedidas por la condición 12." de 
la escritura del convenio celebrado 
con la Hacienda, ha nombrado á Don 

' José Prieto, D. José Sánchez Fran
co y D. Pedro Escoin para ejercer 
en esta provincia la inspección .y 
vigilancia del impuesto sobre las ce
rillas fosfóricas y toda clase de fós
foros, y perseguir el contrabando y 
defniudacióo; y habiendo sido auto
rizados por la Delegación del Go
bierno en el arrendamiento de ta
bacos los mencionados individuos 

para ejercer el citado cargo, se in
serta en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del pú
blico. 

León 22 de Septiembre de 1896.— 
P. S. , Luis Herrero. 

A Y U N T A M I K N T O S 

A Icaldía constitucional it 
Bonar 

S e g ú n me participa Maria Fer
nández Juan, de esta vecindad, el 
día 3 del actual desapareció de la 
casa paterna su hijo Emilio Revuel
ta Fernández, de 16-años de edad, 
rebajuolo,' color tr igueño, ojes ne -
gros, pelo rubio; viste blusa azul 
rayada, pantalón de tela azul, cha
leco de pana de color pardo, alpar
gatas y boina azul. 

Ruego á todas las autoridades que 
caso de ser habido dispongan su 
detención y entrega á la familia. 

Boflur 15 de Septiembre de 1896. 
E l Alcalde, Manuel Fernández. 

A latidla constitucional de 
Qarrnfe 

Terminado el contrato que esta 
Corporación municipal tenía cele
brado con el Recaudador de consu
mos del mismo, por lo que hace al 
ejercicio de 1895 á 96, y no confor
me con las condiciones de! contrato, 
la expresada Corporación en sesión 
de hoy acordó anunciar la vacante 
por espacio de ocho dios; durante 

dicho plazo podrán los interesados 
presentar sus instancias documen • 
tadas en esta Alcaldía, y enterarse 
de las condiciones d é l a misma, qne 
obran en esta Secretaria municipal. 

Garrafe 17 de Septiembre de 1896. 
— E l Alcalde, Toribio G. 

J U Z G A D O S 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, por providencia 
de este dia, dictada en sumario por 
lesiones contra José Aller Villayau-
dre, acordó se cite al joven Antonio 
Pardo, domiciliado eu el arrabal del 
Puente del Castro, para que eu el 
término de diez días comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzga
do coa el fin de ampliar su declara-
cióa, bajo b s apercibimientos de la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

Y con el fin de que lo acordado 
tenga lugar expido la presente. 

León 30 de Julio de 1896.—Fran
cisco Rocha. 

E d l c l o 

De orden del Sr. Juez de instruc
ción de este partido se sacan á p ú 
blica subasta, como de'la propiedad 
de Marcelino García, vecino que fué 
de Lagüelles, las siguientes tincas, 
radicantes eu este pueblo: 

-Un prado, al sitio de Congos, ca
bida de 6 áreas, que linda N . , con 
otro de Manuel García; M., con 
Ejido y otro de Maria Magdalena 

García, y N . , con otra de Leonardo 
Barriada; tasado en 47 pesetas. 

Uua tierra, en Tigeroba, cabida 
de 8 áreas: linda al N . , con otra de 
Manuel García; M., con otra de S a -
lumé Alvarez; P., con otra del Mar
qués de San Carlos, y N . , con otra 
de Salomé Ordóñez; tasada en 47 pe
setas. 

Otra tierra, en el sitio de la Sie
rra, cabida de 8 áreas: que linda al 
N. , con prado de Salomé Ordóñez; 
M., con otro de Manuel García; P. 
y N . , cou Ejido; tasada en 47 pese
tas. 

Otra tierra, en los Camparones, 
de 12 áreas: linda N . , con otra de 
Maria Magdalena García; M., con 
otra de Laura Fernández; P. , con 
otra de José Prieto, y N. . con otra 
do Manuel García; tasada en 47 pé 
selas. 

Otra, en los Serrales, de 3 áreas: 
linda N . , con otra de María Angela 
García; SI., con otra de Manuel Gar
cía; P., con otra de Raimundo Prie
to, y N . , con otra de Manuel Fer
nández; tasada en 47 pesetas. 

Otra, en Vallalin, de 12 áreas: 
linda N. , con otra de Manuel Gar
cía; M., con Ejido; P., con otra de 
Maria Magdalena García, y N . , con 
otra de Joaquiu Fernández; tasada 
en 47 pesetas. 

Otra, en las Brillas, cabida de 13 
áreas: linda N. , coa otra de Manuel 
García; M., con otra de León Fer
nández; P., con otra de María A n 
gela García; N . , con otra de José 
Fernández; tasada en 54 pesetas. 

Otra, en MoliñÓD,de 3 áreas: l in-

— H 0 — 
Pcsetai 

14. H ó r c h a t e r í n s , chufarlas } a lojer ías «n poblaciones que no 
tengan m á s de 5.400 habitantes. Se p i c a r á por cada una: 

En poblflciónes de 2.301 á 5 400 habitantes 18 
En fas de 3.300 habitfintes abajo 14 
E u poblaciones de mau de Ó.400 habitante^' t r i b u t a r á n por el 

n ú r a . 89, clase 12.' de la tarifa 1.a 
I b . Vendedores ó vendedoras s in establecimiento abierto y por 

temporadas de a r t í c u l o s de novedad de todas clases, que reciben pe- ' 
didos de los mismos para ser confeccionados en el extranjero, ' con 
derecho de vender en toda la P e n í n s u l a 1.500 

10. Jardines de recreo en los que la entrada es por precio. 
Se p e c a r á por cada uno: 

- En Madr id y Barcelona 525 
E n las d e m á s poblaciones 105 

Por los teatros, cafes, restaurants, juegos, e spec tácu los , d iver
siones ó industr ias de cualquiera clase quo s i m u l t á n e a 6 alternada
mente se ejerzan en estos jardines, se p a g a t ¿ a d e m á s la cuota 6 cuo
tas correspondientes, f e g ú n las respectivas tarifas y el tiempo que 
'esas industr ies se ejerzan. 

De las cuotas s e ñ a l a d a s á los jardines son responsables en pr imer 
t é r m i n o los empresarios ó arrendatarios, y en caso de insolvencia de 
és tos , los d u e ñ o s de los mismos jardines. 

17. Juegos púb l icos de pelota, bolos ó bochas que no sean de loa 
'comprendidos en la tarifa '¿.a 

Se p a g a r á : 
Por cada trinquete (5 local destinado al efecto 52 

IR. Médicos 'de l Ejérc i to y armada en activo servicio que, a d e m á s 
de sus cargos, ejerzan su profesión libremente. P a g a r á n con arreglo 
á lo dispuesto cu el Real decreto de 13 de Agosto de 1894. 

19. Veterinarios de regimiento, que a d e m á s de su cargo ejerzan 
-su profesión libremente 60 

20. Jievendedores de billetes de toda clase de e spec t ácu los p ú b l i 
cos y de ferrocarriles. 

Pagaran: 
Eu Madr id 200 
En poblaciones que excednn de 40.000 habitantes 160 

.En las de 20.001 á 40.00(1 habitantes 130 
En las restantes 100 

21 . Paradas de caballos \ g a r a ñ o n e s . Se p a g a r á por cada una: 
Por coda caballo padre.* 20 
Por cada g a r a ñ ó n 19'50 

22. Especuladores 6 tratantes en ganados, ó sean los que se ocu
pan aunque sea por temporada en la compraventa de los mismos, 
antes ó d e s p u é s de haberlos beneficiado ó engordado para ponerlos 
'en condiciones de comercio ó de uso. 

P a g a r á n por cada uno: 
Los de asnal 20 
Los de cahallar 162 
Los de cerda 166 
Los de cabr ío 66 
Los de lanar - 100 
Los de mular 162 
Los de vacuno , 162 
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cada a ñ o e c a n ó m i c o ó a l dar pr incipio a l ejercicio de la indus t r i a . (Véanse 
los a r t í cu los 7.u, 57 y S8 del Heglamento.) 

S e c c i ó n p r i m e r a * 

INDUSTRIAS DK EJERCICIO FIJO. 
» Cuotas individuales según las diHintas poblaciones para las 

industrias comprentidas en cada clase. 
Peaetaa 

P R I M E R A C L A S E * 

E n Madr id 38 
En poblaciones que excedan de 4t.uOO habitantes 34 
E n las de 20.001 á <n.00'l habitantes 26 
E n las de 10.001 i 20.000 habitantes 20 
E n las de menor n ú m e r o de huhitantes 13 

1. Alquiladores de trajes de m á s c a r a s . 
2. B u ñ o l e r í a s en tienda. 
3. Casas de pupilos ó de h u é s p e d e s cuya renta anual no llegue á las 

cantidades s e ñ a l a d a s á las qne e s t á n comprendidas en la tarifa 1.a, clase 12.* 
4 . Castradores. 
b. Cazadores de oficio. 
6. Constructores de pozos, norias y hornos. 
7. Chalanes ó corredores de ganado. 
8. Charolistas en madera. 
9. Picadores y domadores de caballos. 
10. Puestos para ]& venta dp plantas, simientes y flores naturales, va 

cortadas ó en macetas ó tiestos. 
11. Puestos al aire l ibre para la venta al por menor ó por madejaj de 

tr ipas frescas ó en sa lazón para toda clase de embutidos. 
12. Tiendas para la venta al por menor de papel de fumar, 
13. Vendedores al por menor en mesa ó puesto fijo al airo l ibre en mer

cados, plazas ó sitios p ú b l i c o s de vinos y aguardientes del pais. 
l-t. Vendedores a l por menor en mesa ó puesto a l aire l ibre de pescados 

frescos, remojados, salados ó fritos. 
15. Vendedores de carnes frescas que se concretan á expenderlas a l 

por menor en d ías determinados ó en las ferias y mercados. 
10. Vendedores al por menor en puesto f i jo al aire l ibro de aves y caza 

menor de lodas clases. 
17. Vendedores al por menor en puesto fijo a l airo libre de tocino fresco 

y salado. 
18. Vendedores de pan en t ienda, ca jón ó puesto al aire l ib ro . 
19. Vendedores en tiendas ó puerto l i jo de aves ó pá jaros de jau la , a u n 

que vendan tambie'n cualqaicra otra clase de a n í m a l e s . 
20. Elaboradores de obras en cabello y otros objetos de p e l u q u e r í a , 

que lo verifiquen en su morada ó en por ta l ó puesto fijo. 
Pesataa 

SBOUNDA C L A S E 

E n Madrid 26 
Kn pablaciones que excedan de 10.000 habitantes 18 
En las do 20.001 á 40.1)00 habitantes 12 
E n las de 10.001 i 20.000 habitantes 8 
E n las de menor n ú m e r o de habitantes 6 



da N . , con otra de Manuel García; 
MM CÍJD otra do Juao Alvarez; P., 
coo otra de Beuito Alvarez, y N. , 
con otra de Juau Alvarez; tasada 
eo 40 pesetas. 

Un trozo de casa, en el casco de 
este pueblo de Lagüelles , que se 
conipoue de aposento y pnrUl, con 
su corral de lubrimiento, de 10 me
tros de latitud y 19 de longitud: lin
da por el frente, con camino; dere
cha, coa finca de María Angela Gar
cía; izquierda, con prado de Juan 
Arias, y espalda, con prado de Mi
guel Rodríguez; tasado en 45 pese 
tas. 

E l remate tendrá lugar el día 9 de 
Octubre próximo, en la sala de au
diencia de este Juzgado de instruc
ción, á las once de su mafian», con 
la rebaja de uu 25 por 100 del tipo 
ó valor de su tasación. 

No existen títulos de pertenencia 
de esta* fincas. 

La información posesoria suple
mentaria se practicará si lo desea el 
comprador de cuenta suya. 

Para tomar parte en la subasta 
hay que consignar previamente el 
10 por 100 del valor de las fincas, 
rebajado el 25 por 100 con que se 
anuncian. 

Así aparece del expediente de 
exacción de costas contra el Marce
lino en causa por homicio de Matías 
Fernández. 

Dado en Murías de Paredes 10 de 
Septiembre de 1896.—Pedro llera 
Mata.—El Escribano, Magín Fer
nández. 

Don Miguel Martínez, Juez munici
pal de Bustillo del Páramo. 
Hago saber que para hacer pago 

i U. Tirso á Alonso, vecino de Ar-
mellada, de ciento setenta y cinco 
pesetas y costas á que fué condena
do en juicio verbal civil ü . Santiago 
Vidal, de Antoñanes. se saca á se
gunda subasta, con el 25 por 100 de 
rebaja de la tasación, el inmueble si
guiente: 

Una casa, en el pueblo de Antoña
nes, á la calle del Concejo, sin mi
ro: se compone de cuartos bujos, co
cina, cuadras, patios y una bodega 
con útiles eu buen estado: linda de 
frente, con la calle del Calvario, a la 
queda una puerta corredera; espal
da, con la del Concejo, donde tiene 
la entrada principal; derecha, huer
to de José Cantón, é izquierda, casa 
de Melchora Vidal;fuéjustipreciada 
en mil cuatrocientas cincuenta pe
setas, y rebajando el veinticinco por 
ciento queda en mil uchenta y siete 
pesetas cincuenta cént imos , porque 
se caca á subasta. 

E l remate tendrá lugar en el refe
rido Antoñanes el día treinta del co
rriente á la una de la tarde. No son 
admisibles las posturas inferiores á 
las dos terceras partes del tipo por 
que se saca s segunda subasta, y sin 
que los licitadores consignen pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la tasación. 

No existeu títulos de dominio ni 
se ha suplido la falta de ellos, ha
biéndose tomado anotación preven
tiva del embargo, por lo que el com
prador no pueJe exigir otros más 

que testimonio del acta del remate 
y de la diligencia de posesión judi
cial, si lo solicitare. 

Dado en Bustillo á diez de Sep
tiembre de mil ochocientos noventa 
yseis.—MiguelMartinez.—Ante mí, 
Santos Martínez. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

H e r e d a d en nrrenduinten l* 

Se arrienda la denominada «Case
río y Coto Redondo de Máznelos», 
sita en el expresado punto. Ayunta
miento de Valderrábano de Valda-
via, partido judicial de Saldaña, en 
la provincia de l'alencin. 

Dicha finca tiene pastos para man
tener 1.000 cabezas lanares, 20 va
cuno y 12 caballar; pradería para 
dar treinta carros de hierba, tierra 
de labor para tresyuutas y bastan
te arbolado alto y bajo. 

Para tratar pueden dirigirse á Don 
Alejandro Alvarez, vecino y resi
dente en León. 

L l a m a m l e n l o parn perc ib ir legados 

Por medio del presente anuncio se 
llama á los parientes más cercanos 
de D. Severiano Moraleda, marido 
de D." Ana Sibellu, que falleció en 
Cádiz el año 1854; á los de D. Gre
gorio Casabal, marido de D." María 

Aramburu, que también falleció en 
Cádiz, y á los de D. Fernando Gar-
golloy Cortés, cuya defunción ocu
rrió asimismo en la citada ciudad. 

Las personas que tengan paren
tesco con alguno de dichos tres fi
nados, presentarán, dentro del tér
mino de seis meses, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la respectiva pro
vincia, los documentos justificati
vos de la expresada cualidad, debi
damente autorizados y legalizados 
á la Sru. D." María Laura Thuillier, 
vecina del Puerto do Santa María, 
provincia de Cádiz, callo del Cíelo, 
núm. 59, la cual señora, como alba-
cea testamentaria de D." Bernarda 
Cavaseri y Kober, recibirá los indica
dos documentos, y luego que trans
curra el mencionado plazo de seis 
meses y sean observados los trámi
tes legalmente necesarios, entrega
rá á cada uno de los interesados que 
acredite su mayor proximidad de pa
rentesco la cantidxd de quinientas 
pesetas, con arreglo á lo ordenado 
por la referida testadora, y conforme 
á lo dispuesta por la misma; se ad
vierte que pasados los seis meses 
nadie tendrá derecho A reclamar el 
legado. 

I n p . de la D i p n t a c t ó o prOTimtitil 

— 138 — 
1. Cartoneros, cedaceros y cesterris en por ta l . 
S. Colchoneros que se dedicun exclusivamente á la confeccidn de efectos 

de colchonerÍA, pero s in que vendan colchones, jergones n i trasportines 
Jjechos, n i la materia que entre en su confecc ión . 

3. Componedores de abanicos, paraguas y sombrillas en porta l ó pues
to l i j o que no sea t ienda. 

4. Componedores v vendedores de bastones en por ta l ó puesto fijo que 
no sea t ienda. 

5. Corraleros. 
tí. Cotilleros y corseteros en por ta l . 
1. Cliamarileros, ó sean los que compran y venden trastos viejos. 
8. Hornos de cocer pan por r e t r i buc ión , s in venta. 
9. Jauleros con tienda ó puesto l i jo . 
10. Pas:imanerot« en portal . 
31. Puestos para la venta de b u ñ u e l o s en calles ó plazuelas. 
12. Ropavejeros y los que tratan en retales. 
13. Subalquiladores de habitaciones amuebladas para juntas y otras 

reuniones exclusivamente. 
14. Vendedores en cajones ó barracas de café, aguardientes, licores, 

turrones, contituras, merengues, azucarillos, horchata ú otros a r t í cu los 
semejantes. 

Iñ . Vendedores de leche en puesto fijo a l aire l ibre . 
16. Vendedores de obleas y barquillos en tienda ó puestos fijos. 
I T . Vendedores de cajas ordinnrins de c a r t ó n y otros objetos aná logos 

en puesto l i jo . 
18. Vendedores de hierro viejo, trapo ó papel usado. 
10. Vendedores de frutas frescas ó secas, y toda clase de hor t a l í zns en 

puesto í l io. 
20. Vendedores ó componedores en porta l de anteojos y otros objetos, 

tales como es te reóscopos , vistas fo tográ l icns , etc., etc. 
21 . Vendedores en portal de corsés , fajas, gorras y otras prendas a n á 

logas de vestir, para s e ñ o r a s y n i ñ o s . 
22. Vendedores al por menor en portal ó puesto fijo que no sea tieuda, 

de papel para cartas, plumas y otros objetos de escritorio. 
23. Tiros de pistola y d e m á s armas de fuego. 

Pesetas 
TIÍHCEUA C L A S E 

1. Agencias ó Empresas de anuncios, excepto las establecidas en 
Madrid y Barcelona. P a g a r á cada una: 

En poblaciones de m á s do 40.000 habitantes 82 
l i n Im d e m á s poblaciones 54 
l.as establecidas en Madr id y Barcelona t r i b u t a r á n s e g ú n el n ú 

mero respectivo de lu tarifa 2." 
2. Agente? para la colocación de sirvientes ó para proporcionar 

habitaciones desalquiladas. P a g a r á cada uno: 
Hn Madr id y Barcelona 66 
E n las poblaciones que excedan de 20.000 í i a b i t a n í e s 54 
E n las d e m á s poblaciones 26 

3. Capataces de boc*-' --a ó peritos en el ramo de vinos que lo sean 
en poblaciones de 5.4u0 habitantes abajo. P a g a r á cada uno: 

En poblaciones de 2.301 á r>.400 habitantes I t 
E n las de menos de 2.301 habitantes 14 

P a g a r á n por las tarifas 1 . ' y 4." 'los que ejerzan en poblaciones 
de m á s de o.4fl0 habitantes. 

4. Cobradores de Bolsa y efectos de g i ro , excepto los que lo sean 
en Madr id y Barcelona. 

P a g a r á eada uno 38 
En Barcelona y Madr id t r i b u t a r á n por el n ú m e r o respectivo de 

la tarifa 2 a 
5. Comisionados para el acopio de granos, caldos y frutos, ex-

elusivnmente por cuenta de los d u e ñ o s de almacenas ó fabricas, pero 
s in poder almacenar n i vender los géne ros acopiados. En poblacio
nes que no excedan de 10.0110 habitantes. 

P a g a r á cada uno 66 
En las poblaciones de m á s de 10.000 habitantes t r i b u t a r á n se

g ú n el n ú m e r o respectivo de la tarifa 2.a 
6. Contratistas de obras particulares y destajistas, en poblacio

nes que no sean capitales de provinc ia . 
P a g a r á cada uno 84 
En las capitales do provincia t r i b u t a r á n s e g ú n el n ú m e r o res

pectivo de la tarifa 2.° 
7. Corredores ó asentadores que se dedican á íaciJ i tar á los ca

rruajeros 6 trajineros la venta de los g é n e r o s , frutos ó a r t í cu los que 
conduzcan. P a g a r á cada uno: 

En poblaciones de m á s de 40.000 habitantes, excepto Madrid y 
Barcelona 88 

En las de 2II.II01 A 48.000 08 
En las d e m á s poblaciones 44 
En Madrid y Barcelona t r i b u t a r á n por el n ú m e r o respectivo á 

la tarifa 2.' 
8. Corredores do toda clase de lincas, en poblaciones que no pa

sen de 20 000 habitantes. 
P a g a r á cada u n o . . . 60 
En las poblaciones de m á s de 20.0UO habitantes t r i b u t a r á n s e g ú n 

el n ú m e r o respectivo de la tarifa 2.a 
9. Corredores nue se dedican á pesar y^ medir toda clase de gra

nos y l íqu idos , curoón y otros efectos semejantes. 
Pagara cada uno 110 
Cuando tengan contratado este servicio con los Ayuntamientos 

p a g a r á n por separado como contratistas. 
10. Expendedores en poblaciones de menos de 5.400 habitantes 

de leche de burras á domici l io , en el caso de no hallarse ainilluradas 
para el pago de la con t r i buc ión te r r i to r ia l . P a g a r á cada uno: 

En poblaciones que tengan de 2.301 ú 5.400 habitantes 18 
En \m de menos habitantes 14 
En las poblaciones que excedan de 5.400 habitantes t r i b u t a r á n 

por el n ú m . 35, clase 12. de la torifa 1.* 
11. Kt-quileos púb l icos de ganado lanar. 

Se p a g a r á por cada uno 76 
12. Estanques ó depós i tos de aguas minerales 6 medicinales que 

no tengan establecimiento. 
Se paga rá porcada uno 98 

13. Estanques ó charcas para patinar sobre hielo. 
Se p a g a r á por cada uno 28 


